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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 1

SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 28  DE  ENERO  2003.

                                                              

1º.-  APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el acta correspondiente a la sesión Extraordinaria celebrada el día 16 de Diciembre del año 2002, de la que tienen copia todos los componentes de esta Corporación, siendo aprobada por los señores Concejales asistentes a la misma. Los dos representantes del P.P. se abstienen.

2º.- OBRA Nº 93 PLAN GENERAL Y SU COMPLEMENTARIO “ADECUACION APARCAMIENTOS PISCINA”.-


Se da cuenta del escrito de 18 de Diciembre de 2002, remitido por la Diputación de Badajoz en la obra nº 93 “Adecuación Aparcamientos Piscina Municipal” según propuesta formulada por esta Entidad en sesión plenaria de fecha 24 de Abril de 2002.


Se delibera sobre el asunto y se somete a votación, resultando que por la Unanimidad de los Sres. Concejales asistentes (4 P.S.O.E., 2 P.P., y  1 I.U.) SE ACUERDA:

1º.- Aprobar definitivamente la siguiente inversión:

Nº OBRA: 93   ANUALIDAD: 2003   PLAN: GENERAL.

Denominación de la obra:  Adecuación Aparcamientos Piscina Municipal

Aportación Estatal .......................................... 10.987,70 Euros


Aportación Diputación ....................................  9.614,24 Euros


Aportación Municipal ..................................... 6.867,32 Euros


PRESUPUESTO ................................................... 27.469,26 EUROS

2º.- Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para realizarla por contrata.

3º.- Redactar por esta Entidad el correspondiente proyecto técnico o memoria, en su caso.

3º.- INTERPOSICION DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS /JUDICIALES. PODERES. EXPTE. AEPSA Nº 06-146-99-BC-01.


El Sr. Alcalde explica que con fecha 19 de Diciembre de 2002, se ha registrado en esta Entidad la notificación de la Resolución del INEM, mediante la que se desestima el Recurso de Reposición interpuesto en Expediente AEPSA nº 06-146-99-BC-01 “Calles de nueva creación a continuación de C/ Laguna”. Continua aclarando que se exige la devolución de 63.956,13 Euros, porque se sustituyó parte de la obra que contemplaba el proyecto, que era  imposible ejecutar, por otra sin previa autorización.


En el turno de deliberaciones interviene D. Adolfo Díaz Minaya, Concejal del P.P., quien manifiesta que en más de una ocasión han advertido del incumplimiento  de las obras recogidas en proyecto y que si su grupo se abstiene o vota en contra no es porque estén en contra del bien del pueblo,  sino porque no están de acuerdo con esas irregularidades.


Don Emilio Cabezas , Sr. Alcalde, le contesta desmintiendo dicha afirmación , aclarando la imposibilidad de ejecución de obra en el caso que nos ocupa.


Se produce una serie de intervenciones entre los componentes de la Corporación en la que se lamenta la devolución, en su caso, de la cantidad exigida y la necesidad de defensa del  no reintegro.


En dichas deliberaciones D. Ramón Murillo Riaño, vocal de I.U. manifiesta “Que lo pague el que entre”. La anterior declaración se recoge literalmente a petición del edil del grupo popular D. Adolfo Díaz Minaya, quien también solicita que conste su consideración respecto a la irresponsabilidad del Teniente de Alcalde, Sr. Murillo, a la hora de usar fondos públicos;  indica que al Sr. Alcalde se le puede excusar por las explicaciones realizadas pero que al Concejal de I.U. es imposible no calificarle de irresponsable.


El aludido interviene a fin de defender su manifestación, originándose nuevamente un intercambio de opiniones que no se recogen en Acta, según lo indicado por el Sr. Alcalde, al no ser objeto del presente asunto.


D. Luis Mateos Godoy, concejal del P.P. , dice que votará a favor porque opina que si puede recuperarse algo, deber hacerse e insiste en la postura de su grupo respecto la posibilidad  de cumplimiento de las obras de AEPSA ya referido anteriormente.


Se somete el asunto a votación y resulta que por seis votos a favor (4 del PSOE, 1 de IU y 1 del P.P.  (D. Luis Mateos Godoy), y una abstención (del P.P. D. Adolfo Díaz Minaya), y consecuentemente con la mayoría absoluta descrita en el artículo 99.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobada por Real Decreto  2568/1986, de 28 de Noviembre, 

Se acuerda:

PRIMERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente D. Emilio Cabezas Acedo, o a quien legalmente le sustituya, a interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo contra la resolución del Recurso nº 6.675/02 dictada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Subdirección General de Recursos, referida al expediente nº 06-146-99-BC-01, al amparo de la O.M. de 26 de octubre de 1998 o al ejercicio de cualquier acción administrativa y/o judicial para la defensa de los intereses de este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Otorgar poder general para pleitos a favor de los procuradores y letrados que se relacionan:

PODER GENERAL PARA PELITOS:

PROCURADORES Y LETRADOS.

BADAJOZ: D. ANTONIO SÁNCHEZ CALVO, Dª ANA MARÍN  LARIOS Y Dª YOLANDA PALACIOS JIMÉNEZ.

DE CASTUERA: D. DIEGO PABLO LÓPEZ RAMIRO Y D. JUAN MANUEL LÓPEZ RAMIRO.

VILLANUEVA DE LA SERENA: D. MANUEL  TORRES  JIMÉNEZ Y D. PABLO CRESPO GUTIÉRREZ.

DE MERIDA: Dª PETRA ARANDA TÉLLEZ Y D. JOAQUÍN MORA SAUCEDA.

DE CACERES: D. CARLOS-ALEJO LEAL LÓPEZ Y D. JORGE CAMPILLO ALVAREZ
MADRID: Dª VIRGINA ARAGÓN SEGURA Y D. IGNACIO AGUILAR FERNÁNDEZ
· Y PARA AQUELLAS ACTUACIONES EN QUE NO SEA PRECEPTIVA LA INTERVENCION DE PROCURADOR,  A FAVOR DE LOS LETRADOS DON JOSE MANUEL PLUMA LARIOS Y DON  RAFAEL GIL NIETO.

4º.-SOLICITUD AYUDA EMPLEO PUBLICO LOCAL 2003.


Por Secretaría se da lectura al texto íntegro del acuerdo adoptado por al Comisión de Gobierno de esta Entidad en sesión ordinaria celebrada el día 12 de Diciembre de 2002, y que literalmente dice:

“4º.- SOLICITUD AYUDA EMPLEO PUBLICO LOCAL 2003.

Conforme al artículo 8.2) del Decreto 46/2002, de 16 de Abril, de la Consejería de trabajo, “Por el que se regulan las ayudas al Empleo Público Local”, por unanimidad se acuerda solicitar a dicha Consejería, y al amparo del Decreto citado, ayudas para las contrataciones siguientes y por el orden de prioridad que se relaciona:

1º.- Gestión Administrativa

2º.- Dinamizador Socio-Cultural

3º.- Nuevos Yacimientos.

4º.- Infraestructuras Municipales.”


Los Señores Concejales asistentes, por Unanimidad, ratifican el anterior acuerdo en la forma en que aparece redactado.


Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión, siendo las Diecinueve horas y cincuenta y siete minutos del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de cinco folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447457 al OF 3447461, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.




ALCALDE-PRESIDENTE


D. Emilio Cabezas Acedo








CONCEJALES


D. Eloy Mateos Morales


D. Martín Caballero Horrillo


Dª Mª Dolores Caballero Peña


D. Ramón Murillo Riaño


D. Adolfo Díaz Minaya


D. Luis Mateos Godoy











SECRETARIA


Dª.  Mª Belén Sánchez Gónzalez








	


En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y Treinta y dos minutos del día veintiocho de enero de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (No excusando su No asistencia D.  Juan Carrasco Carrasco y   D.  Juan de Dios García Romero) al objeto de celebrar sesión Extraordinaria con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Emilio  Cabezas Acedo y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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